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SANTA FE

Ley Nº 9.833


ARTICULO 1. A partir de la fecha de la promulgación de la presente ley, la Provincia de Santa Fe, abonará por vía de subsidio, los costos que demande: 
a) La contratación de seguros para vehículos afectados al funcionamiento de las Sociedades de Bomberos Voluntarios de la Provincia. 
b) La contratación de seguros de vida para el personal afectado al funcionamiento de dichas Sociedades. 

ARTICULO 2. El Poder Ejecutivo determinará los rodados y personal a cubrir por estos seguros. 

ARTICULO 3. El gasto que demande el cumplimiento de la presente ley se tomará de Rentas Generales. 

ARTICULO 4. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

